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ACTA Nº 020-2024-CEUNP 

 
En la oficina asignada para el Comité Electoral – UNP dentro del Campus Universitario de la Universidad Nacional 
de Piura, Urbanización Miraflores del Distrito de Castila, Provincia y Departamento de Piura, siendo las 12:00 
horas del 10 de septiembre de 2024, habiendo sido programada SESIÓN ORDINARIA; siendo presidido por el 
Ingeniero Néstor Manuel Castillo Burgos. ======================================================= 
El señor presidente, una vez verificada la concurrencia de todos los miembros del Comité Electoral, da por 
válidamente instalada la asamblea para tratar la siguiente AGENDA: Atender y evaluar la solicitud de convocar y 
conducir las elecciones al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNP para el periodo 2024-2026. ==== 
  
I.- INFORME: ============================================================================ 
Se analiza, debate y vota el punto de agenda de la convocatoria, el señor presidente informa al pleno reunido que 
el Comité Electoral ha recibido el Oficio N° 2413-URH-ASST-UNP-2024, el 24 de julio del presente año, solicitado 
ejecución de las elecciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNP, indicando que solicita el 
apoyo, orientación y ejecución de las elecciones para la instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la UNP, donde su instalación amerita la urgencia que conlleva la renovación del licenciamiento de la UNP. 
Asimismo, el presidente indica que es importante el licenciamiento de la universidad; por ello es fundamental que 
el Comité Electoral convoque y realice el proceso electoral de representantes de los trabajadores ante el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNP; pero indica que se tiene que solicitar los recursos económicos 
necesarios a las autoridades universitarias encargadas con la finalidad de llevar a cabo dicha elección. Además, 
señala que ya tiene esbozado un cronograma electoral que lo pone a debate de todo el pleno para su evaluación 
en tiempo y forma; siendo el siguiente cronograma: ================================================ 
 
PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 2024-2026 

 

CRONOGRAMA ELECTORAL 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1 Aprobación de Convocatoria 10 de septiembre 

2 Publicación de Convocatoria y Reglamento de elección 10 de septiembre 

3 Publicación Provisional del Padrón Electoral, en el portal institucional 01 al 02 de octubre 

4 Presentación y absolución de Tachas al Padrón Electoral 03 de octubre 

5 Publicación Definitiva del Padrón Electoral 04 de octubre 

6 
ENTREGA DE SOLICITUDES de inscripción de listas e 

INSCRIPCIÓN DE LISTA de candidatos 
07 al 11 de octubre 

7 Publicación Provisional de lista de candidatos 14 de octubre 

8 Tachas a las Candidaturas o listas 15 de octubre 

9 Resolución de Tachas de las Candidaturas o listas 16 de octubre 

10 Publicación de Listas Hábiles 17 de octubre 

11 
SORTEO de Orden en la Cédula de Sufragio y Sorteo de Miembros de 

Mesa Titulares y Suplentes 
18 de octubre 

12 Capacitación a Personeros y Miembros de mesa (CEUNP) 21 al 22 de octubre 

13 

ACTO ELECTORAL (Despliegue de Material Electoral, Instalación, 

Votación, Escrutinio y Cómputo General de los Sufragios de 

Trabajadores Administrativos). 
25 de octubre 

14 Proclamación y Acreditación de Candidatos Electos 29 de octubre 

15 Publicación de Resultados en la página WEB de la UNP 29 de octubre 
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Hora de Votación en mesas de Trabajadores Administrativos: de 08:30 a las 13:00 horas 

Centro de Votación: Biblioteca Central de la UNP 

Aprobado en sesión del Comité Electoral del 10 de septiembre de 2024. 

 
 
II.- DEBATE Y ACUERDO: ================================================================== 
Culminada la sustentación, en este acto, se procedió a la apertura al debate respectivo, el mismo que contó con 
los aportes y opiniones de todos los participantes presentes del pleno, llegándose adoptar por UNANIMIDAD el 
siguiente ACUERDO: ====================================================================== 
 
 CONVOCAR a Elección de representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (CSST) de la Universidad Nacional de Piura (UNP) 2024, a realizarse el 25 de octubre de 2024. ==== 
 
 APROBAR el Cronograma Electoral del proceso electoral para representantes de los trabajadores ante el 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) de la Universidad Nacional de Piura (UNP) 2024, siendo el 
siguiente: ============================================================================ 

 

PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL COMITÉ DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 2024-2026 

 

CRONOGRAMA ELECTORAL 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1 Aprobación de Convocatoria 10 de septiembre 

2 Publicación de Convocatoria y Reglamento de elección 10 de septiembre 

3 
Publicación Provisional del Padrón Electoral, en el portal 

institucional 
01 al 02 de octubre 

4 Presentación y absolución de Tachas al Padrón Electoral 03 de octubre 

5 Publicación Definitiva del Padrón Electoral 04 de octubre 

6 
ENTREGA DE SOLICITUDES de inscripción de listas e 

INSCRIPCIÓN DE LISTA de candidatos 
07 al 11 de octubre 

7 Publicación Provisional de lista de candidatos 14 de octubre 

8 Tachas a las Candidaturas o listas 15 de octubre 

9 Resolución de Tachas de las Candidaturas o listas 16 de octubre 

10 Publicación de Listas Hábiles 17 de octubre 

11 
SORTEO de Orden en la Cédula de Sufragio y Sorteo de 

Miembros de Mesa Titulares y Suplentes 
18 de octubre 

12 Capacitación a Personeros y Miembros de mesa (CEUNP) 21 al 22 de octubre 

13 

ACTO ELECTORAL (Despliegue de Material Electoral, 

Instalación, Votación, Escrutinio y Cómputo General de los 

Sufragios de Trabajadores Administrativos). 
25 de octubre 

14 Proclamación y Acreditación de Candidatos Electos 29 de octubre 

15 Publicación de Resultados en la página WEB de la UNP 29 de octubre 

Hora de Votación en mesas de Trabajadores Administrativos: de 08:30 a las 13:00 horas 

Centro de Votación: Biblioteca Central de la UNP 

Aprobado en sesión del Comité Electoral del 10 de septiembre de 2024. 
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III.- LEVANTAMIENTO DE ACTA: ============================================================ 
No habiendo otro asunto que tratar, se culmina el procedimiento y establecido el ACUERDO, se LEVANTA el acta 
respectiva, dando lectura a la misma, imprimiendo dos (2) originales, un (1) ejemplar para el archivo del Comité 
Electoral de la Universidad Nacional de Piura – CEUNP y un (1) ejemplar para realizar las comunicaciones 
respectivas. ============================================================================ 
Siendo las 12:15 horas, se da por concluido el presente Acto, procediendo los miembros del Comité Electoral a 
firmar la presente en señal de conformidad. ===================================================== 

  
 

______________________________ 
Ing. Néstor Manuel Castillo Burgos 

Presidente 
DNI. N° 02784611 

 
 
 
_______________________________    _______________________________ 
Mag. Manuel Arturo García Márquez    Mag. Américo Carrasco Tineo 
DNI N°02628332                   DNI N° 08872681 
 
 
 
__________________________________   _______________________________ 
Mag. Carlos Enrique San Martín Zapata    Dra. Lidia Rosa Zapata Periche 
DNI N° 03594305      DNI N° 05643969 
 
 
 
_______________________________    _______________________________ 
Mag. Raúl Orlando Castro Quintana    Melany Lucía Chávez Saquizela 
DNI N°  40629656      DNI N° 71504233 
 
 
 
 
____________________________    _______________________________ 
Leydi Roxana More Coveñas     Daniela Anahí Feria León 
DNI N°  73435465      DNI N° 73952960 


